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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES CASTELL

12762 Aprobación inicial Conveni de colaboración para la adquisición de las fincas donde se ubican los
cuarteles Duque de Crillón y Conde de Cifuentes de la Plaza Esplanada de Es Castell

El Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 04.12.2018, adoptó el siguiente ACUERDO:

APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
LAS ILLES BALEARS, EL CONSELL INSULAR DE MENORCA Y EL AYUNTAMIENTO DE ES CASTELL, PARA LA
ADQUISICIÓN DE LAS FINCAS DONDE SE UBICAN LOS CUARTELES DUQUE DE CRILLON Y CONDE DE CIFUENTES
DE LA PLAZA EXPLANADA CASTELL, PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO O INTERÉS SOCIAL

Aprobar inicialmente el Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, elPRIMERO. 
Consell Insular de Menorca y el Ayuntamiento de Es Castell, para la adquisición de las fincas donde se ubican los cuarteles Duque de Crillón
y Conde de Cifuentes de la Plaza Explanada de Es Castell, para fines de interés público o interés social, que se anexa.

Exponer al público el expediente por un plazo de 20 días en el tablón de anuncios del ayuntamiento, página web municipal y enSEGUNDO. 
el BOIB y en el caso de que no se presenten reclamaciones, ni sugerencias, se entenderá definitivamente adoptado este acuerdo .

 Autorizar al Sr. Alcalde para la firma del convenio y demás documentos necesarios para la puesta en práctica de este acuerdo.TERCER.

 Notificar el presente acuerdo a los interesados ​​en el expediente.CUARTO.

  

Es Castell, (Fecha de la firma: 5 de diciembre de 2018)

El Alcalde
José Luis Camps Pons
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